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Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2018-041-ESPE-a-1 
Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmi11o Orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

llue. mediante Orden de Rectorado 2Dl5·21S·ESPE·a·3 de fecha DB de octubre de 20!5. en su Art.1 se resuelve: "Otorgar 
beca y licencia con remuneración a la MBA. PARRA CAROEHAS AlEXAHDRA VEROHICA. docente a tiempo completo con 
nombramiento. perteneciente al Departamento de Ciencias Económicas. Administrativas y de Comercio, de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas ESPl para que curse el Doctorado en Ciencias Económicas. ofertado por la Universidad de la 
Habana. en la ciudad de la Habana - Cuba. de acuerdo a las términos y rubros que expresamente se detallan en la Matriz de 
Beca No. D16·15.CCB. de fecha 15 de julio del 20!5. que forma parte constitutiva e inseparable de la presente Orden de 
Rectorado. y que a su vez es parte de la Resolución 20!5-117 del Consejo Académico. de fecha 05 de octubre del 2Dl5. todo 
lo que se anexa en dos fojas útiles.#: 

llue. mediante resolución ESPE-CA-RES·2DIB·Dl2. del Consejo Académico de fecha 02 de marzo de 2DIB. el citado Órgano 
Colegiado. con fundamento en el Art. 33. literal a, séptimo inciso. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPl resuelve; "Art 1 Acoger el informe de la Comisión de Becas No 009 y recomendar al senor Rector. se digne autorizar 
la reprogramación de las estancias de estudios del programa doctoral que se encuentra cursando la senara lng. Verónica 
Alexandra Parra Cardenas. en el siguiente sentido: la primera estancia de estudios del ano 2DIB. prevista ejecutarse en 42 
días desde el 4 de marzo al 24 de abril de 2DIB. según consta de la matriz de beca No. 016-CCB de 15 de julio de 2Dl5. 
debiendo decir primera estancia de 42 días que se ejecutara desde el 3 de marzo al 23 de abril del ano 2Dl9. según consta 
de la nueva Matriz de Beca No. 006-201B·CCB. de fecha 16 de febrero de 2018. la misma que formara parte constitutiva e 
inseparable de la respectiva Orden de Rectorado. Art. 2 Recomendar al senor Rector. se digne autorizar la extensión de 
plazo para la culminación de estudlos del programa Doctoral en Ciencias Económicas que se encuentra cursando la senara 
lng. Verónica Alexandra Parra Cárdenas. en la Universidad de la Habana. de la ciudad de la Habana - Cuba. hasta el mes de 
diciembre de 20!9 conforme e los términos que expresamente se detallan en la Matriz de Beca No. 006·2DIB·CCD de fecha 
16 de febrero de 20IB. Esta ampliación. no incluye beneficios de beca. ayuda económica ni licencia (...).": 

Oue. mediante memorando No. ESPE·VAB·2DIB·D227·M. de fecha 02 de marzo de 2018. el Vicerrector Académico General · 
Subrogante. en su calidad de Presidente del Consejo Académico. remite al Infrascrito. la Resolución ESPE-CA·RES·2Dl8·012 
del Consejo Académico. recomendando se digne rectificar y/o reprogramar las estancias de la beca y conceder extensión 
de plazo. conforme a los términos que se detallan en la matriz de beca que se adjunta. misma que formará parte constitutiva 
e inseparable de la respectiva Orden de Rectorado: 

Oue. el Art.157 de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Facilidades para perfeccionamiento de los profesores 
o profesoras e investigadores o investigadoras.· Si los profesores titulares agregados de las universidades públicas 
cursaren postgrados de doctorado. tendrán derecho a la respectiva licencia. según el caso. por el tiempo estricto de 
duración formal de los estudios. En el caso de no graduarse en dichos programas el profesor de las universidades públicas 
perderá su titularidad. Las instituciones de educación superior deberán destinar de su presupuesto un porcentaje para esta 
formación": 

Oue. en el Art. 33. literal a. ámbito de docencia. séptimo inciso. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 
se establece como atribuciones del citado órgano colegiado académico: "Aprobar los informes para el otorgamiento de 
becas y ayudas económicas. que presente la Comisión designada para el efecto. conforme al Reglamento de Becas y Ayudas 
Económicas"; ' 
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Due. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codíficado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma .. :; 

Oue. de conformidad con el Art. 47. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución 
del infrascrito. literal i, "Conceder becas. licencias con o sin sueldo o com¡sión de servicios a directivos, personal 
académico. administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo con la ley Orgánica de Educación Superior. el presente 
Estatuto y el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad"; 

Oue. con base al Art. 47. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución del infrascrito. 
literal k. "Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecución aquellos du:tados por el H. Consejo Universitario, 
mediante órdenes de rectorado": 

Due. en el Artrculo 2 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. se 
estipula qtJe: "La Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE otorgara beneficios de beca: a. A nivel posgrado: l. Personal 
académico titular principal. agregado y auxiliar U: 

Oue, el Art. 43 del citado Reglamento prescribe "La beca para estudiantes de posgrado. programa de doctorado (Ph.D o su 
equivalente) o posdoctorado tiene por objeto garantizar la formación del cuerpo docente. de servidores públicos y 
trabajadores de la universidad y mejorar el nivel académico. de Investigación, tecnologla y calidad en el servicio público. en 
busca de la excelencia institucional. coadyuvando al cumplimiento del artículo 150. literal a) de la LOES. que establece como 
requisito necesario para ser profesor/a Ulular principal. el tener trtulo de posgrado correspondienl! a Doctorado en el 
área a fin a la cátedra que ejercerá el docente en e 1 Ecuador y del artículo 71 de la LDSEP que indica la prestación de servicio 
público de óptima calidad por lo que se establece el programa de formación y capacitación.": 

Due. el artículo 44 del Reglamento ibídem determina: "Esta beca se realizará de acuerdo a las lrneas de investigación. los 
planes anuales de perfeccionamiento doctoral y posdoctoral y los programas de formación y capacitación establecidos en 
las departamentos o en la Unidad de Talento Humano pudiendo optar por estas becas: a. Profesores titulares: principales. 
auxiliares y agregados. que estén laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas • ESPE. mlnimo cinco anos. b. 
Servidores públicos y trabajadores que estén laborando en la Univers'.dad de las Fuerzas Armadas - ESPE. mlnimo cinco 
anos.": 

Due. el Art. 45 del citado Reglamento prescribe: "La duración de un programa de estudios será de cuatro anos. luego de los 
cuales se revisará la continuidad de la licencia. la que podrá terminar en el plazo original estipulado o ser extendida. según 
la conveniencia de la Universidad de las fuerzas Armadas - ESPE: en casn de requerir una extensión del plazo el posgradista 
deberá justificar con un informe ratificado por el director de tesis ante la Comisión de Becas. en las que puntualizará las 
razones por las que solicita la extensión y presentará un cronograma de máximo un ano que garantice la culminaciOn de 
sus estudios. Si al cabo de un ano a partir de la extensión el profesor no ha culminado sus estudios. con base en el Art 157 
de la LOES, perderá la lilularidad y los servidores públicos y trabajadores serán sancionados en base al artrculo 74 de la 
LDSEP.": v. 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESlllVE: 

Art. I Autorizar la reprogramaciOn de las estancias de estudios del Programa Doctoral que se encuentra cursando la 
lng. Verónica Alexandra Parra Cárdenas, Docente Tiempo Completo con nombramiento del Departamento de 
Ciencias Econl!micas, Administrativas y de Comercio - matriz. en el sentido de que la primera estancia de 42 días 
se ejecutará desde el 3 de marzo al 23 de abril del ano 2Dl9. según consta de la nueva Matriz de Beca No. 006· 
2DIB-CCB. de fecha 16 de febrero de 2018. la misma que forma parte constitutiva e Íllseparable de la presente 
Orden de Rectorado. 

Art. 2 En concordancia con el artrculo precedente, autorizar la extensil!n de plazo. para la culminación de estudios del 
Programa Doctoral en Ciencias Económicas. que se encuentra cursando la lng. Verá ni ca Alexandra Parra 
~árdenas. en la Universidad de la Habana. de la ciudad de La Habana - Cuba, hasta el mes de diciembre de 2Dl9, 
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conforme a los términos que expresamente se deta'lan en la citada Matriz de Beca No. DD6-2DIB-CCB de fecha 16 
de rabrero de 2DIB. Esta ampliación. no incluye beneficios de beca. ayuda económica ni licencia. 

Art3 La Unidad de Asesoría Jurídica. de ser pertinente. proceda a la mod ficación del contrato de devengamiento 
celebrado entre la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y la citada profesional. debiendo a tal efecto 
considerar lo resuelto en la presente Orden de Rectorado. 

Art.4 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ambítos de competencia a los senores: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. Vicerrector 
de Investigación. Innovación y Transferencia de Tecnología. Director del Departamento de Ciencias Económicas. 
Administrativas y de Comercio-matriz. Directora de la Unidad de Finanzas. Director de Logística. Director de la 
Unidad de Talento Humano. Coordinack!n de Postgrados y Coordinador Jurídico de la Unidad de Asesoría Jurídica. 
Y para conocimiento. Auditoria Interna. 

NDTIFIDUESE Y CÚMPLASE 

Expedida en al Rectorada da la Universidad da las Fuerzas Armadas ESPE en · h¡uí, 111 06 de marza da 2DIB 
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VICERRECTORADO ACADEMICO GENERAL 

Memornndo Nro. ESPE-V AG-2018-0227-M 

Sangolqui, 02 de marzo de 2018 

PARA: Cml. C.S.M. Edgar Ramiro Pazmiño Orellana 
Rector 

ASUNTO: RESOLUCION ESPE-CA-RES-2018-012 

De mi consideración: 

Adjunto me permilo rem1t1r a usted mi Coronel, la RESOLUCION 
ESPE-CA-RES-2018-012, emitida por el Consejo Académico, recomendando se digne 
rectificar y/o reprogramar las estancias de la beca y conceder extension de plazo 
conforme a los términos que se detallan en la matriz de beca que se adjunta, misma que 
formara parte constitutiva e inseparable de la respectiva Orden de Rectorado. 

NOTA 1: Este memorando se emite y legaliza en calidad de Presidente del Consejo 
Académico. 

NOTA 2: La documentación original se entrega en la Secretaría General (resolución, 
matriz). 

•""ll' 

Anexos· 
- RESOLUCION ESPE-CA· RES-2018·0 l 2.¡idf 
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